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COPIA SIMPLE DE LA ESCRITURA DE COMPRA‐VENTA DE LAS PARCELAS 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

NÚMERO OCHENTA Y TRES. ------------------------  

ESCRITURA DE COMPRAVENTA. ---------------------  

En SÁDABA, mi residencia, a uno de Abril de dos 

mil veintidós. ------------------------------------  

Ante mí, SANDRA AURIA GARCES, Notario del 

Ilustre Colegio de Aragón, ------------------------  

--------------------COMPARECEN --------------------  

De la parte transmitente: ---------------------  

DON JOSÉ ANTONIO RIVED CALVO, mayor de edad, de 

vecindad civil aragonesa, agricultor, casado en 

régimen económico matrimonial consorcial legal del 

Derecho Foral de Aragón con DOÑA SUSANA SUPERVÍA 

MARTÍNEZ, vecino de SÁDABA (Zaragoza), con domicilio 

en calle Goya, 6, y con D.N.I./N.I.F número 

25449265H. ------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

De la parte adquirente: -----------------------  

DON JAVIER ÁNGEL LÓPEZ IRIBARREN, mayor de edad, 

de vecindad foral navarra, empresario, casado, 

vecino de BERIAIN (Navarra), con domicilio en 



 
 
 
 
 
 
 
 

Carretera de Zaragoza, Km. 9,5, C.P. 31191, con 

D.N.I./N.I.F. número 15783755M. ---------------------  

 -----------------------------------------------  

INTERVIENEN: ----------------------------------  

A.- DON JOSÉ ANTONIO RIVED CALVO en su propio 

nombre y derecho, y en representación de su esposa 

DOÑA SUSANA SUPERVÍA MARTÍNEZ, mayor de edad, ama 

de casa, de igual vecindad y con el mismo 

domicilio, con D.N.I./N.I.F. 25458126R. -----------  

Ejercita esta representación en virtud de 

escritura de poder general autorizada por la 

Notario de Ejea de los Caballeros, Doña María del 

Carmen Galán Bermejo, el día veinticuatro de Mayo 

de dos mil doce, número 514 de protocolo. ---------  

Todo según copia autorizada de dicha escritura 

de poder, que tengo a la vista, considero que, a mi 

juicio, son suficientes las facultades 

representativas acreditadas para el otorgamiento de 

este acto. ----------------------------------------  

Me asegura que las facultades a él conferidas 

no le han sido revocadas, suspendidas ni limitadas, 

y que continúan vigentes. -------------------------  

 ----------------------------------------------  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

B.- DON JAVIER ÁNGEL LÓPEZ IRIBARREN en 

representación de la Sociedad ARONDAIN, S.L. 

SOCIEDAD UNIPERSONAL, como Administrador Solidario, 

con domicilio en BERIAIN (Navarra), Carretera de 

Zaragoza, Km. 9,5, C.P. 31191, C.I.F. número 

B71399869. ----------------------------------------  

Constituida por tiempo indefinido en escritura 

autorizada por la Notario de Pamplona, Doña María 

Luisa Salinas Alamán, el día 12 de junio de 2020, 

número 497 de protocolo e inscrita en el Registro 

Mercantil de Navarra al tomo 1987, folio 120, hoja 

número NA-39611. ----------------------------------  

La sociedad tiene por objeto: la adquisición, 

tenencia, disfrute y disposición, por cuenta 

propia, de acciones y participaciones en otras 

sociedades; y la producción de energía eléctrica de 

otros tipos. --------------------------------------  

Su designación y aceptación para el cargo que 

ostenta, que asegura vigente, resulta de la 

referida escritura de constitución de la sociedad a 



 
 
 
 
 
 
 
 

la que representa; constando debidamente inscrito 

dicho cargo en el Registro Mercantil, según nota 

informativa expedida por el Registro Mercantil 

Central a mi solicitud en el día de ayer. ---------  

Yo, la Notario, hago constar expresamente que 

he cumplido con la obligación de identificación del 

titular real que impone la Ley 10/2010, de 28 de 

abril, cuyo resultado consta en la Base de Datos de 

Titular Real que he consultado, cuyo contenido 

coincide con lo manifestado por el compareciente. -  

 ----------------------------------------------  

Dicha Sociedad actúa como Consejero Delegado de 

la mercantil HORMIGONES ARGA, S.A., domiciliada en 

ORCOYEN (Navarra), Polígono Industrial Ipertegui, 

s/n, constituida con la denominación de “Hormigones 

y Cementos, S.A.”, por tiempo indefinido en 

escritura autorizada el 16 de febrero de 1989 por el 

Notario que fue de Pamplona, Don Germán Aráiz Los 

Arcos, número 374 de protocolo; adaptados sus 

Estatutos a la vigente Ley de Sociedades Anónimas, 

en otra de fecha 27 de marzo de 1992 ante el Notario 

de dicha ciudad, Don José María Marco García-Mina, 

número 798 de protocolo; inscrita en el Registro 

Mercantil de Navarra al tomo 346, folio 203, hoja 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

NA-7587, modificada su denominación y trasladado el 

domicilio mediante otra ante Don José Javier Urruti 

Zabalza el 22 de marzo de 1994. Con C.I.F. número 

A31239841. ------------------------------------------  

La sociedad tiene por objeto: la explotación de 

canteras, graveras y plantas hormigoneras. --------  

Yo, la Notario, hago constar expresamente que 

he cumplido con la obligación de identificación del 

titular real que impone la Ley 10/2010, de 28 de 

abril, cuyo resultado consta en la Base de Datos de 

Titular Real que he consultado, cuyo contenido 

coincide con lo manifestado por el compareciente. -  

 ----------------------------------------------  

Su designación y aceptación para el cargo que 

ostenta, que asegura vigente, resulta de la 

escritura de elevación de público de acuerdos 

sociales, autorizada por la Notario de Pamplona, 

Doña María Luisa Salinas Alamán, el día 11 de mayo 

de 2021, número 584 de protocolo, que tengo a la 

vista, e inscrita en el Registro Mercantil de 



 
 
 
 
 
 
 
 

Navarra al tomo 346, folio 212, hoja NA-7587. ------  

Y en esta escritura, igualmente se designa como 

persona física representante de ARONDAIN, S.L. 

UNIPERSONAL, a DON JAVIER ÁNGEL LÓPEZ IRIBARREN, 

para el ejercicio de las funciones que a dicha 

entidad competen en su calidad de consejera de la 

sociedad Hormigones Arga, S.A., confiriéndole poder 

con las facultades previas a los fines indicados. -   

 ----------------------------------------------  

Las referidas circunstancias de denominación, 

forma, objeto y domicilio, anteriormente 

expresadas, para cada una de las sociedades, 

resultan de la escritura reseñada del 11 de mayo de 

2021, número 584 de protocolo, cuya copia tengo a 

la vista. -----------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

Me asegura DON JAVIER ÁNGEL LÓPEZ IRIBARREN que 

las facultades conferidas no le han sido revocadas, 

modificadas, ni condicionadas en forma alguna, y 

que la sociedad que representa, subsiste. ---------  

Facultades que juzgo suficientes para el 

otorgamiento de la presente escritura de 

compraventa. --------------------------------------  

 ----------------------------------------------  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Les identifico por sus Documentos Nacionales de 

Identidad, que me exhiben, constan de sus 

manifestaciones los datos personales, y tienen a mi 

juicio, la capacidad legal necesaria para 

formalizar la presente escritura de COMPRAVENTA, y 

como antecedentes, --------------------------------  

--------------------- EXPONEN -----------------------  

I.- Que DON JOSÉ ANTONIO RIVED CALVO y DOÑA 

SUSANA SUPERVÍA MARTÍNEZ son dueños, con carácter 

consorcial, de la siguiente finca sita en el 

término municipal de SÁDABA (Zaragoza): -----------  

1.- RÚSTICA.- CAMPO de secano, al sitio de 

CORRAL DEL BO, de noventa y tres áreas, diez 

centiáreas de extensión superficial. Linda: norte y 

oeste, F-56 de José Antonio Rived Calvo; sur, F-

10054 de M. Teresa Echegoyen Olóriz; y este, 

administrador de infraestructuras ferroviarias. ---  

Hoy según Catastro: CAMPO de secano, al sitio 

de CORRAL DEL BO, de noventa y nueve áreas, 

cuarenta y siete centiáreas de extensión 



 
 
 
 
 
 
 
 

superficial. Linda: norte y oeste, F-56 de José 

Antonio Rived Calvo; sur, F-10054 de M. Teresa 

Echegoyen Olóriz y camino Corral Bo de Canales 

(parcela 9036); y este, administrador de 

infraestructuras ferroviarias. --------------------  

CATASTRO.- Parcela 55 del polígono 1. -----------  

REFERENCIA CATASTRAL.- 50233A001000550000KU. ----  

INSCRIPCION.- Inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Ejea de los Caballeros, al tomo 1213, 

libro 81, folio 128, finca 8681. --------------------  

VALOR: CUATRO MIL EUROS (4.000,00 €). ---------  

TÍTULO: Escritura de compraventa autorizada por 

el Notario que fue de esta Villa, Don Joaquín 

Bermúdez Uyarra, el día 22 de abril de 2013, número 

128 de protocolo. ---------------------------------  

CARGAS Y GRAVÁMENES.- Libre de cualquier clase 

de carga o gravamen, según manifiesta la parte 

transmitente, haciendo yo, la Notario, las oportunas 

advertencias. -------------------------------------  

II.- Que DON JOSÉ ANTONIO RIVED CALVO es dueño, 

con carácter privativo, de las siguientes fincas 

sitas en el término municipal de SÁDABA (Zaragoza):  

2.- RÚSTICA.- CAMPO de secano, al sitio de SASO 

DE BIOTA, de una hectárea, sesenta y dos áreas, 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

cuarenta y cinco centiáreas de extensión 

superficial. Linda: norte, zona excluida y F-14 de 

José Antonio Rived Calvo; sur, F-10057 de José 

Antonio Rived Calvo; este, F-14 de José Antonio 

Rived Calvo, camino y F-10057 de José Antonio Rived 

Calvo; y oeste, zona excluida y F-10057 de José 

Antonio Rived Calvo. INDIVISIBLE. -----------------  

Hoy según Catastro: CAMPO de secano, pastos e 

improductivo al sitio de CORRAL DEL BO, de una 

hectárea, cincuenta y tres áreas, cincuenta y una 

centiáreas de extensión superficial, de las que 

veintiocho metros cuadrados son ocupados por una 

construcción de planta diáfana. Linda: norte, F-126 

de Ayuntamiento de Sádaba y F-14 de José Antonio 

Rived Calvo; sur, F-10057 de José Antonio Rived 

Calvo y camino (parcela 9016); este, F-14 de José 

Antonio Rived Calvo, camino (parcela 9017) y F-

10057 de José Antonio Rived Calvo; y oeste, F-126 

de Ayuntamiento de Sádaba. ------------------------  

CATASTRO.- Parcela 58 del polígono 1. -----------  



 
 
 
 
 
 
 
 

REFERENCIA CATASTRAL.- 50233A001000580000KA. ----  

INSCRIPCION.- Inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Ejea de los Caballeros, al tomo 1645, 

libro 110, folio 181, finca 8684. -------------------  

VALOR: NUEVE MIL EUROS (9.000,00 €). ----------  

TÍTULO: Adquirió, una mitad indivisa en 

escritura de donación autorizada por el Notario que 

fue de esta Villa, Don Ángel E. Fernández-Reyes 

Luis, el día 17 de enero de 2002, número 59 de 

protocolo; y otra mitad indivisa en escritura de 

donación autorizada por el Notario que fue de Ejea 

de los Caballeros, Don Juan Bautista Gómez Opic, el 

día 3 de diciembre de 2009, número 1111 de 

protocolo. ----------------------------------------  

CARGAS Y GRAVÁMENES.- Libre de cualquier clase 

de carga o gravamen, según manifiesta la parte 

transmitente, haciendo yo, la Notario, las oportunas 

advertencias. ---------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

3.- RÚSTICA.- CAMPO de secano, al sitio del BO, 

de cuatro hectáreas, noventa y dos áreas, noventa y 

cinco centiáreas de extensión superficial. Linda: 

norte, Javier Glaría; sur, camino, este, terreno 

del Ferrocarril; y oeste, Ayuntamiento. -----------  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Hoy según Catastro: CAMPO de cereal y almendro 

de secano, al sitio de corral del bo, con una 

extensión superficial de cuatro hectáreas, ochenta 

y dos áreas, sesenta y cuatro centiáreas de 

extensión superficial. Linda: norte, camino 

(parcela 9016) y camino (parcela 9017); sur, camino 

(parcela 9015); este, administrador de 

infraestructuras ferroviarias (parcela 9005); y 

oeste, F-126 de Ayuntamiento de Sádaba y F-58 de 

José Antonio Rived Calvo. -------------------------  

Esta finca está atravesada por camino (parcela 

9016). --------------------------------------------  

CATASTRO.- Parcela 57 del polígono 1, hoy 

parcelas 10057 y 20057 del polígono 1. --------------  

REFERENCIA CATASTRAL.- 50233A001100570000KF y 

50233A001200570000KE. -------------------------------  

INSCRIPCION.- Inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Ejea de los Caballeros, al tomo 1213, 

libro 81, folio 130, finca 8683. --------------------  

VALOR: TRECE MIL EUROS (13.000,00 €). ---------  



 
 
 
 
 
 
 
 

TÍTULO: Escritura de compraventa, autorizada 

por el Notario que fue de Tauste, Don Urbano 

Álvarez Merino, el día 25 de noviembre de 1989, 

número 596 de protocolo. --------------------------  

CARGAS Y GRAVÁMENES.- Libre de cualquier clase 

de carga o gravamen, según manifiesta la parte 

transmitente, haciendo yo, la Notario, las oportunas 

advertencias. ---------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

4.- RÚSTICA.- CAMPO de secano, al sitio del 

SASO DE BIOTA, de quince hectáreas, sesenta áreas y 

ochenta centiáreas de extensión superficial. Linda: 

norte, zona excluida y camino; Sur, raya del 

término municipal de Biota y finca número 55 de 

Félix Tambo; Este, finca número 55 de Félix Tambo, 

finca 54 de Félix Elizaquibel, finca número 57 de 

José Antonio Rived Calvo, los números 59, 60 y 61 

de herederos de Navarro, y la número 62 de Ángel 

Cavero; y Oeste, excluido o cantera. --------------  

Hoy según Catastro: CAMPO de secano, al sitio 

de CORRAL DEL BO, con una extensión superficial de 

quince hectáreas, treinta y tres áreas, noventa y 

tres centiáreas de extensión superficial. Linda: 

norte, F-126 de Ayuntamiento de Sádaba, F-62 de 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Ángel Cavero Círez y camino (parcela 9015); sur, F-

7 del polígono 504 de Agroganadera Herpasa S.L; 

este, FFCC Sádaba-Gallur (parcela 9005) de 

Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, F-

55 de José Antonio Rived Calvo y F-10054 de María 

Teresa Echegoyen Olóriz; y oeste, F-126 de 

Ayuntamiento de Sádaba. ---------------------------  

CATASTRO.- Parcelas 56 y 63 del polígono 1. -----  

REFERENCIA CATASTRAL.- 50233A001000560000KH y 

50233A001000630000KY. -------------------------------  

INSCRIPCION.- Inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Ejea de los Caballeros, al tomo 1479, 

libro 101, folio 182, finca 11.248. -----------------  

VALOR: CUARENTA Y NUEVE MIL EUROS (49.000,00 

€). -----------------------------------------------   

TÍTULO: Escritura de agrupación, autorizada por 

la Notario que fue de Sádaba, Doña Marta Molins 

García-Atance, el día 12 de noviembre de 1990, 

número 65 de protocolo. ---------------------------  

CARGAS Y GRAVÁMENES.- Gravada con una hipoteca  



 
 
 
 
 
 
 
 

a favor de la entidad “AVALIA ARAGÓN SGR”, en 

garantía de la devolución de un préstamo personal 

número 3191 0205 27 6002712153, contraído con 

BANTIERRA, hoy CAJA RURAL DE ARAGÓN S.COOP DE 

CRÉDITO por: a) el saldo certificado que arroje a 

su cierre la cuenta corriente pactada en la 

estipulación sexta, hasta un máximo de CINCUENTA Y 

CUATRO MIL DOSCIENTOS EUROS, b) los intereses de 

demora que conforme a lo pactado en la estipulación 

tercera se devenguen a favor de Avalia S.G.R desde 

la fecha de cierre de la cuenta, hasta un total 

reintegro de hasta un máximo de TRECE MIL 

VEINTINUEVE EUROS,  c) la cantidad de SEIS MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS prudencialmente 

se fija para costas y gastos, por el plazo de 

quince años, a partir del día veintitrés de marzo 

de dos mil dieciocho. Constituida por la 

inscripción 6ª de fecha diecisiete de Octubre de 

dos mil dieciocho, practicada en virtud otorgada el 

veintitrés de Marzo de dos mil dieciocho, ante el 

Notario de Zaragoza, Don Vicente Morató Izquierdo, 

número 490 de protocolo, en la que se valoró a 

efectos de subasta en la cantidad de setenta y dos 

mil doscientos diecisiete euros. ------------------  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Libre de cualquier otra clase de carga o 

gravamen, según manifiesta la parte transmitente, 

haciendo yo, la Notario, las oportunas advertencias. 

 -----------------------------------------------  

III.- RESPECTO DE LAS FINCAS INVENTARIADAS.- ---  

REFERENCIA CATASTRAL.- Resulta de la 

certificación catastral descriptiva y gráfica de la 

finca, dando fe, yo la Notario, de que el soporte 

papel incorporado de dicha certificación es 

traslado fehaciente del electrónico obtenido por 

medio telemático de la Oficina Virtual del 

Catastro. -----------------------------------------  

Los otorgantes, a mi requerimiento, manifiestan 

que la descripción contenida en la certificación 

catastral incorporada se corresponde con la 

realidad física de la finca, solicitando al 

Registro de la Propiedad la rectificación de los 

datos descriptivos expuestos en la descripción 

registral, si fuera posible, pero sin instar el 

procedimiento de coordinación gráfica del artículo 



 
 
 
 
 
 
 
 

199 de la Ley Hipotecaria. ------------------------  

ADVERTENCIAS CATASTRALES.- Habiéndose cumplido 

la obligación de aportar la referencia catastral, 

les hago saber que no será preciso hacer la 

correspondiente declaración de alteración catastral 

ante el Catastro. ---------------------------------  

 ----------------------------------------------  

SITUACIÓN ARRENDATICIA.- Manifiesta la parte 

transmitente que las fincas descritas no se 

encuentran arrendadas ni cedidas en aparcería. ----  

TRIBUTOS.- Declara la parte transmitente que 

las fincas se encuentran al corriente del Impuesto 

sobre Bienes Inmuebles. ---------------------------- 

Hago la advertencia de que las fincas quedarán 

afectas al pago de la totalidad de la cuota 

tributaria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles que 

pudiera haber pendiente. --------------------------- 

 ----------------------------------------------- 

INFORMACION REGISTRAL CONTINUADA.- La  

descripción de las fincas, su titularidad y la 

situación de cargas y gravámenes antes expuestas, 

proceden de las manifestaciones de la parte 

transmitente. De la información registral 

suministrada los días 28 y 29 de marzo de 2022 y 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

obtenida por telefax a requerimiento y cargo de la 

parte adquirente, que dejo incorporadas a esta 

matriz, conforme a lo establecido en el artículo 

175.4 del Reglamento Notarial, alusiva a la 

propiedad inmobiliaria objeto de la presente y en 

el que consta todas las circunstancias de petición 

e información adecuadas, resulta que dichos 

extremos no difieren de los obrantes en el Registro 

de la Propiedad, si bien no consta la actualización 

descriptiva. --------------------------------------  

No se ha recibido información registral 

continuada. ---------------------------------------  

Se hace constar por los otorgantes que han 

manifestado su voluntad expresa, a los efectos del 

artículo 175 del Reglamento Notarial, de tener 

conocimiento de la titularidad y estado de cargas 

del inmueble por medio de telefax, advirtiendo en 

consecuencia a las partes de la posible existencia 

de discordancia entre la información registral 

recibida y los Libros del Registro, al no 



 
 
 
 
 
 
 
 

producirse el acceso telemático a éstos en el 

momento de la autorización. -----------------------  

ADVERTENCIA.- Yo, la Notario, advierto que no 

ha sido solicitada la remisión al Registro de la 

Propiedad a que hace referencia el artículo 249.2 

del Reglamento Notarial y que la situación 

registral existente con anterioridad a la 

presentación en el Registro de la Propiedad de 

copia autorizada de éste instrumento público 

prevalecerá sobre la información registral 

obtenida. Asimismo advierto a la parte adquirente 

que puede obtener copia autorizada de ésta 

escritura dentro del plazo reglamentariamente 

establecido. --------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

IV.- Que expuesto cuanto antecede, los 

comparecientes, según intervienen, ------------------  

----------------------OTORGAN -----------------------  

PRIMERO.- COMPRAVENTA.- -----------------------   

DON JOSE ANTONIO RIVED CALVO Y DOÑA SUSANA 

SUPERVÍA MARTÍNEZ, ésta por medio de su 

representante, VENDE Y TRANSMITE a “HORMIGONES ARGA 

S.A”, que por medio de su representante COMPRA Y 

ADQUIERE la finca descrita en el expositivo I.- la 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

parte expositiva de esta escritura, por el precio de 

CUATRO MIL EUROS (4.000,00 €). ----------------------  

 -----------------------------------------------  

SEGUNDO.- COMPRAVENTA.- -------------------------  

DON JOSE ANTONIO RIVED CALVO, VENDE Y TRANSMITE 

a “HORMIGONES ARGA S.A”, que por medio de su 

representante COMPRA Y ADQUIERE las fincas 

descritas en el expositivo II.- de esta escritura, 

por el precio de SETENTA Y UN MIL EUROS (71.000,00 

€).-------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------  

DOÑA SUSANA SUPERVÍA MARTÍNEZ,  por medio de su 

representante, renuncia al derecho expectante de 

viudedad que pudiera corresponderle sobre las fincas 

vendidas por su cónyuge. ----------------------------  

 -----------------------------------------------  

TERCERO.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- ------------  

El precio global de esta venta es el de SETENTA 

Y CINCO MIL EUROS (75.000,00 €), satisfecho en el 

día de hoy, mediante transferencia bancaria con 



 
 
 
 
 
 
 
 

cargo a la cuenta ES54 2100 9141 1922 0007 7998 y 

abono a la cuenta ES84 3191 0205 2549 9058 3819. 

Justificante de dicha transferencia he tenido a la 

vista. --------------------------------------------- 

Por dicha cantidad la parte vendedora otorga 

carta de pago. ------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

CUARTO.- CANCELACIÓN DE CARGAS. ---------------  

DON JOSE ANTONIO RIVED CALVO, se obliga a 

transmitir la finca descrita bajo el número 4 del 

expositivo II de esta escritura LIBRE DE CARGAS, 

por lo que el precio percibido en esta transmisión, 

queda afecto, en la cantidad que sea necesaria, a 

la AMORTIZACIÓN ANTICIPADA del préstamo personal 

número 3191 0205 27 6002712153 y consiguiente 

CANCELACIÓN ECONÓMICA de la carga hipotecaria que 

lo garantiza, siendo de su cuenta todos los gastos 

que la CANCELACIÓN FORMAL conlleve. ---------------  

 ----------------------------------------------  

QUINTO.- GASTOS.- -----------------------------  

Todos los gastos de esta escritura, notariales, 

registrales y fiscales, serán de cuenta de la parte 

compradora, a excepción de los gastos de 

cancelación formal de la hipoteca constituida sobre 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

la finca número 4, que serán satisfechos por la 

parte transmitente. -------------------------------  

 ----------------------------------------------  

SEXTO.- INSCRIPCIÓN.- -------------------------  

Solicitan los comparecientes al Registro de la 

Propiedad correspondiente la inscripción, incluso 

parcial, de la presente escritura. ----------------  

 ----------------------------------------------  

SÉPTIMO.- RENUCIA A LA EXENCIÓN DE IVA. -------  

Hacen constar las partes que la transmisión de 

las fincas rústicas está sujeta a IVA y exenta del 

mismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 

20.1.20º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 

reguladora de dicho impuesto. ---------------------  

De conformidad con lo establecido en el 

artículo 20.2 de dicho texto legal, se renuncia a 

la exención toda vez que la parte adquirente 

manifiesta que: es sujeto pasivo de IVA por 

inversión del sujeto pasivo; no está sometida al 

régimen especial de recargo de equivalencia; actúa 



 
 
 
 
 
 
 
 

en el ejercicio de sus actividades empresariales; y 

tiene derecho a la deducción total o parcial del 

impuesto soportado. La renuncia se comunica 

fehacientemente por la parte adquirente en este 

acto, conforme al artículo 8.1 del Reglamento del 

IVA, aprobado por Real Decreto 1624/1992 de 29 de 

diciembre. ----------------------------------------- 

Adicionalmente, en aplicación del artículo 

84.uno.2º.e) de la Ley del Impuesto sobre el Valor 

Añadido, según modificación introducida por la Ley 

7/2012, el sujeto pasivo de la operación será la 

parte adquirente, al operar el mecanismo de la 

inversión del sujeto pasivo. Así pues, y en virtud 

de la citada inversión del sujeto pasivo, la parte 

vendedora ha entregado factura sin cuota del IVA, 

haciendo constar en cumplimiento de lo previsto en 

el artículo 6.1.m) del Reglamento Facturación IVA, 

que el sujeto pasivo del impuesto es la parte 

adquirente, incluyendo la expresión “inversión del 

sujeto pasivo por aplicación de art. 84.Uno.2º.e)”. 

Fotocopia, que considero legítima, dejo incorporada 

a la presente. ------------------------------------- 

 ----------------------------------------------- 

OCTAVO.- Los comparecientes, según intervienen, 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 aceptan  esta escritura y sus efectos. -------------  

---------------OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION ----------  

Así lo otorgan los comparecientes a quienes hago 

las reservas y advertencias legales, especialmente 

las consignadas en las Leyes Fiscales, la 

advertencia en cuanto a la valoración de las fincas 

en relación con el valor según criterio fiscal 

vigente y en cuanto a las eventuales consecuencias 

de la comprobación; y la obligación de presentar 

este instrumento público a autoliquidación en el 

plazo de treinta días hábiles, la afección de los 

bienes al pago del Impuesto de Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, y la 

responsabilidad en que se incurre en caso de 

incumplimiento. -------------------------------------  

Advierto de las obligaciones y responsabilidades 

tributarias que incumben a las partes en su aspecto 

material, formal y sancionador y de las 

consecuencias de toda índole que se derivarían de la 

inexactitud de sus declaraciones, de acuerdo con lo 



 
 
 
 
 
 
 
 

dispuesto en el número 4 de la disposición adicional 

tercera de la Ley 8/89 de 13 de Abril de Tasas y 

Precios Públicos. -----------------------------------  

Asimismo se incorpora a la presente escritura la 

liquidación del Arancel en cumplimiento de lo 

previsto en el último párrafo del número 2 de la 

disposición adicional tercera de la citada Ley 8/89 

de 13 de Abril, y de la norma novena, apartado 1º 

del anexo II del Real Decreto 1.426 de 17 de 

Noviembre. ------------------------------------------  

Yo, la Notario, informo a los comparecientes, 

según intervienen, y prestan su consentimiento de 

manera expresa de que sus datos personales quedan 

incorporados a los diferentes ficheros de datos de 

carácter personal de mi notaría, para el estricto 

cumplimiento de las funciones notariales, pudiendo 

ejercitar los derechos que les corresponden 

conforme la LOPD en mi oficina. Dichos datos no 

serán cedidos a ningún tipo de organización, ni 

pública ni privada, salvo en los casos que 

establece la Orden del Ministerio de Justicia 

484/2003.   ---------------------------------------  

Queda leída por mí, la Notario, esta escritura 

con arreglo a lo dispuesto en el artículo 25 de la 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Ley del Notariado y 193 de su Reglamento, previa 

advertencia a los comparecientes de su derecho a 

hacerlo por sí, del que no usan y manifestando los 

otorgantes quedar enterados y debidamente 

informados, prestan su libre consentimiento, y 

firman conmigo, la Notario, que doy fe de haber 

identificado a los comparecientes por sus 

documentos de identidad reseñados, de que el 

consentimiento ha sido libremente prestado y de que 

el otorgamiento se adecua a la legalidad y  a la 

voluntad debidamente informada de los otorgantes, 

y en general de todo lo contenido en este 

instrumento público que queda extendido en trece 

folios de papel exclusivo para documentos 

notariales, de la serie GM, números 6664615, 

6664616, 6664617, 6664618, 6664619, 6664620, 

6664621, 6664622, 6664623, 6664624, 6664625, 6664626 

y 6664627. DOY FE. ----------------------------------  
Siguen las firmas de los comparecientes.- 

Signado, firmado y rubricado: Sandra Auría Garcés.- 



 
 
 
 
 
 
 
 

Sellado. ------------------------------------------  
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	COPIA SIMPLE ESCRITURA DE COMPRAVENTA RIVED CALVO.pdf
	NÚMERO OCHENTA Y TRES.
	ESCRITURA DE COMPRAVENTA.
	De la parte transmitente:
	DON JOSÉ ANTONIO RIVED CALVO, mayor de edad, de vecindad civil aragonesa, agricultor, casado en régimen económico matrimonial consorcial legal del Derecho Foral de Aragón con DOÑA SUSANA SUPERVÍA MARTÍNEZ, vecino de SÁDABA (
	De la parte adquirente:
	DON JAVIER ÁNGEL LÓPEZ IRIBARREN, mayor de edad, de vecindad foral navarra, empresario, casado, vecino de BERIAIN (Navarra), con domicilio en Carretera de Zaragoza, Km. 9,5, C.P. 31191, con D.N.I./N.I.F. número 15783755M.
	INTERVIENEN:
	A.- DON JOSÉ ANTONIO RIVED CALVO en su propio nombre y derecho, y en representación de su esposa DOÑA SUSANA SUPERVÍA MARTÍNEZ, mayor de edad, ama de casa, de igual vecindad y con el mismo domicilio, con D.N.I./N.I.F. 25458126R.
	Me asegura que las facultades a él conferidas no le han sido revocadas, suspendidas ni limitadas, y que continúan vigentes.
	La sociedad tiene por objeto: la adquisición, tenencia, disfrute y disposición, por cuenta propia, de acciones y participaciones en otras sociedades; y la producción de energía eléctrica de otros tipos.
	Su designación y aceptación para el cargo que ostenta, que asegura vigente, resulta de la referida escritura de constitución de la sociedad a la que representa; constando debidamente inscrito dicho cargo en el Registro Mercantil, según nota informativ...
	La sociedad tiene por objeto: la explotación de canteras, graveras y plantas hormigoneras.
	Su designación y aceptación para el cargo que ostenta, que asegura vigente, resulta de la escritura de elevación de público de acuerdos sociales, autorizada por la Notario de Pamplona, Doña María Luisa Salinas Alamán, el día 11 de mayo de 2021, número...
	Y en esta escritura, igualmente se designa como persona física representante de ARONDAIN, S.L. UNIPERSONAL, a DON JAVIER ÁNGEL LÓPEZ IRIBARREN, para el ejercicio de las funciones que a dicha entidad competen en su calidad de consejera de la sociedad H...
	Las referidas circunstancias de denominación, forma, objeto y domicilio, anteriormente expresadas, para cada una de las sociedades, resultan de la escritura reseñada del 11 de mayo de 2021, número 584 de protocolo, cuya copia tengo a la vista.
	Me asegura DON JAVIER ÁNGEL LÓPEZ IRIBARREN que las facultades conferidas no le han sido revocadas, modificadas, ni condicionadas en forma alguna, y que la sociedad que representa, subsiste.
	Facultades que juzgo suficientes para el otorgamiento de la presente escritura de compraventa.
	--------------------- EXPONEN
	I.- Que DON JOSÉ ANTONIO RIVED CALVO y DOÑA SUSANA SUPERVÍA MARTÍNEZ son dueños, con carácter consorcial, de la siguiente finca sita en el término municipal de SÁDABA (Zaragoza):
	I.- Que DON JOSÉ ANTONIO RIVED CALVO y DOÑA SUSANA SUPERVÍA MARTÍNEZ son dueños, con carácter consorcial, de la siguiente finca sita en el término municipal de SÁDABA (Zaragoza):
	1.- RÚSTICA.- CAMPO de secano, al sitio de CORRAL DEL BO, de noventa y tres áreas, diez centiáreas de extensión superficial. Linda: norte y oeste, F-56 de José Antonio Rived Calvo; sur, F-10054 de M. Teresa Echegoyen Olóriz; y este, administrador de i...
	Hoy según Catastro: CAMPO de secano, al sitio de CORRAL DEL BO, de noventa y nueve áreas, cuarenta y siete centiáreas de extensión superficial. Linda: norte y oeste, F-56 de José Antonio Rived Calvo; sur, F-10054 de M. Teresa Echegoyen Olóriz y camino...
	CATASTRO.- Parcela 55 del polígono 1.
	REFERENCIA CATASTRAL.- 50233A001000550000KU.
	INSCRIPCION.- Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ejea de los Caballeros, al tomo 1213, libro 81, folio 128, finca 8681.
	VALOR: CUATRO MIL EUROS (4.000,00 €).
	TÍTULO: Escritura de compraventa autorizada por el Notario que fue de esta Villa, Don Joaquín Bermúdez Uyarra, el día 22 de abril de 2013, número 128 de protocolo.
	CARGAS Y GRAVÁMENES.- Libre de cualquier clase de carga o gravamen, según manifiesta la parte transmitente, haciendo yo, la Notario, las oportunas advertencias.
	II.- Que DON JOSÉ ANTONIO RIVED CALVO es dueño, con carácter privativo, de las siguientes fincas sitas en el término municipal de SÁDABA (Zaragoza):
	II.- Que DON JOSÉ ANTONIO RIVED CALVO es dueño, con carácter privativo, de las siguientes fincas sitas en el término municipal de SÁDABA (Zaragoza):
	2.- RÚSTICA.- CAMPO de secano, al sitio de SASO DE BIOTA, de una hectárea, sesenta y dos áreas, cuarenta y cinco centiáreas de extensión superficial. Linda: norte, zona excluida y F-14 de José Antonio Rived Calvo; sur, F-10057 de José Antonio Rived Ca...
	Hoy según Catastro: CAMPO de secano, pastos e improductivo al sitio de CORRAL DEL BO, de una hectárea, cincuenta y tres áreas, cincuenta y una centiáreas de extensión superficial, de las que veintiocho metros cuadrados son ocupados por una construcció...
	CATASTRO.- Parcela 58 del polígono 1.
	REFERENCIA CATASTRAL.- 50233A001000580000KA.
	INSCRIPCION.- Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ejea de los Caballeros, al tomo 1645, libro 110, folio 181, finca 8684.
	VALOR: NUEVE MIL EUROS (9.000,00 €).
	TÍTULO: Adquirió, una mitad indivisa en escritura de donación autorizada por el Notario que fue de esta Villa, Don Ángel E. Fernández-Reyes Luis, el día 17 de enero de 2002, número 59 de protocolo; y otra mitad indivisa en escritura de donación autori...
	CARGAS Y GRAVÁMENES.- Libre de cualquier clase de carga o gravamen, según manifiesta la parte transmitente, haciendo yo, la Notario, las oportunas advertencias.
	3.- RÚSTICA.- CAMPO de secano, al sitio del BO, de cuatro hectáreas, noventa y dos áreas, noventa y cinco centiáreas de extensión superficial. Linda: norte, Javier Glaría; sur, camino, este, terreno del Ferrocarril; y oeste, Ayuntamiento.
	Hoy según Catastro: CAMPO de cereal y almendro de secano, al sitio de corral del bo, con una extensión superficial de cuatro hectáreas, ochenta y dos áreas, sesenta y cuatro centiáreas de extensión superficial. Linda: norte, camino (parcela 9016) y ca...
	Esta finca está atravesada por camino (parcela 9016).
	CATASTRO.- Parcela 57 del polígono 1, hoy parcelas 10057 y 20057 del polígono 1.
	REFERENCIA CATASTRAL.- 50233A001100570000KF y 50233A001200570000KE.
	INSCRIPCION.- Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ejea de los Caballeros, al tomo 1213, libro 81, folio 130, finca 8683.
	VALOR: TRECE MIL EUROS (13.000,00 €).
	TÍTULO: Escritura de compraventa, autorizada por el Notario que fue de Tauste, Don Urbano Álvarez Merino, el día 25 de noviembre de 1989, número 596 de protocolo.
	CARGAS Y GRAVÁMENES.- Libre de cualquier clase de carga o gravamen, según manifiesta la parte transmitente, haciendo yo, la Notario, las oportunas advertencias.
	4.- RÚSTICA.- CAMPO de secano, al sitio del SASO DE BIOTA, de quince hectáreas, sesenta áreas y ochenta centiáreas de extensión superficial. Linda: norte, zona excluida y camino; Sur, raya del término municipal de Biota y finca número 55 de Félix Tamb...
	Hoy según Catastro: CAMPO de secano, al sitio de CORRAL DEL BO, con una extensión superficial de quince hectáreas, treinta y tres áreas, noventa y tres centiáreas de extensión superficial. Linda: norte, F-126 de Ayuntamiento de Sádaba, F-62 de Ángel C...
	CATASTRO.- Parcelas 56 y 63 del polígono 1.
	REFERENCIA CATASTRAL.- 50233A001000560000KH y 50233A001000630000KY.
	INSCRIPCION.- Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ejea de los Caballeros, al tomo 1479, libro 101, folio 182, finca 11.248.
	VALOR: CUARENTA Y NUEVE MIL EUROS (49.000,00 €).
	TÍTULO: Escritura de agrupación, autorizada por la Notario que fue de Sádaba, Doña Marta Molins García-Atance, el día 12 de noviembre de 1990, número 65 de protocolo.
	CARGAS Y GRAVÁMENES.- Gravada con una hipoteca  a favor de la entidad “AVALIA ARAGÓN SGR”, en garantía de la devolución de un préstamo personal número 3191 0205 27 6002712153, contraído con BANTIERRA, hoy CAJA RURAL DE ARAGÓN S.COOP DE CRÉDITO por: a)...
	Libre de cualquier otra clase de carga o gravamen, según manifiesta la parte transmitente, haciendo yo, la Notario, las oportunas advertencias.
	III.- RESPECTO DE LAS FINCAS INVENTARIADAS.-
	REFERENCIA CATASTRAL.- Resulta de la certificación catastral descriptiva y gráfica de la finca, dando fe, yo la Notario, de que el soporte papel incorporado de dicha certificación es traslado fehaciente del electrónico obtenido por medio telemático de...
	Los otorgantes, a mi requerimiento, manifiestan que la descripción contenida en la certificación catastral incorporada se corresponde con la realidad física de la finca, solicitando al Registro de la Propiedad la rectificación de los datos descriptivo...
	ADVERTENCIAS CATASTRALES.- Habiéndose cumplido la obligación de aportar la referencia catastral, les hago saber que no será preciso hacer la correspondiente declaración de alteración catastral ante el Catastro.
	SITUACIÓN ARRENDATICIA.- Manifiesta la parte transmitente que las fincas descritas no se encuentran arrendadas ni cedidas en aparcería.
	TRIBUTOS.- Declara la parte transmitente que las fincas se encuentran al corriente del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
	Hago la advertencia de que las fincas quedarán afectas al pago de la totalidad de la cuota tributaria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles que pudiera haber pendiente.
	INFORMACION REGISTRAL CONTINUADA.- La  descripción de las fincas, su titularidad y la situación de cargas y gravámenes antes expuestas, proceden de las manifestaciones de la parte transmitente. De la información registral suministrada los días 28 y 29...
	No se ha recibido información registral continuada.
	Se hace constar por los otorgantes que han manifestado su voluntad expresa, a los efectos del artículo 175 del Reglamento Notarial, de tener conocimiento de la titularidad y estado de cargas del inmueble por medio de telefax, advirtiendo en consecuenc...
	ADVERTENCIA.- Yo, la Notario, advierto que no ha sido solicitada la remisión al Registro de la Propiedad a que hace referencia el artículo 249.2 del Reglamento Notarial y que la situación registral existente con anterioridad a la presentación en el Re...
	IV.- Que expuesto cuanto antecede, los comparecientes, según intervienen,
	IV.- Que expuesto cuanto antecede, los comparecientes, según intervienen,
	----------------------OTORGAN
	PRIMERO.- COMPRAVENTA.-
	DON JOSE ANTONIO RIVED CALVO Y DOÑA SUSANA SUPERVÍA MARTÍNEZ, ésta por medio de su representante, VENDE Y TRANSMITE a “HORMIGONES ARGA S.A”, que por medio de su representante COMPRA Y ADQUIERE la finca descrita en el expositivo I.- la parte expositiva...
	SEGUNDO.- COMPRAVENTA.-
	DON JOSE ANTONIO RIVED CALVO, VENDE Y TRANSMITE a “HORMIGONES ARGA S.A”, que por medio de su representante COMPRA Y ADQUIERE las fincas descritas en el expositivo II.- de esta escritura, por el precio de SETENTA Y UN MIL EUROS (71.000,00 €).
	DOÑA SUSANA SUPERVÍA MARTÍNEZ,  por medio de su representante, renuncia al derecho expectante de viudedad que pudiera corresponderle sobre las fincas vendidas por su cónyuge.
	TERCERO.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.-
	El precio global de esta venta es el de SETENTA Y CINCO MIL EUROS (75.000,00 €), satisfecho en el día de hoy, mediante transferencia bancaria con cargo a la cuenta ES54 2100 9141 1922 0007 7998 y abono a la cuenta ES84 3191 0205 2549 9058 3819. Justif...
	Por dicha cantidad la parte vendedora otorga carta de pago.
	CUARTO.- CANCELACIÓN DE CARGAS.
	DON JOSE ANTONIO RIVED CALVO, se obliga a transmitir la finca descrita bajo el número 4 del expositivo II de esta escritura LIBRE DE CARGAS, por lo que el precio percibido en esta transmisión, queda afecto, en la cantidad que sea necesaria, a la AMORT...
	QUINTO.- GASTOS.-
	Todos los gastos de esta escritura, notariales, registrales y fiscales, serán de cuenta de la parte compradora, a excepción de los gastos de cancelación formal de la hipoteca constituida sobre la finca número 4, que serán satisfechos por la parte tran...
	SEXTO.- INSCRIPCIÓN.-
	Solicitan los comparecientes al Registro de la Propiedad correspondiente la inscripción, incluso parcial, de la presente escritura.
	SÉPTIMO.- RENUCIA A LA EXENCIÓN DE IVA.
	Hacen constar las partes que la transmisión de las fincas rústicas está sujeta a IVA y exenta del mismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.20º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, reguladora de dicho impuesto.
	De conformidad con lo establecido en el artículo 20.2 de dicho texto legal, se renuncia a la exención toda vez que la parte adquirente manifiesta que: es sujeto pasivo de IVA por inversión del sujeto pasivo; no está sometida al régimen especial de rec...
	Adicionalmente, en aplicación del artículo 84.uno.2º.e) de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido, según modificación introducida por la Ley 7/2012, el sujeto pasivo de la operación será la parte adquirente, al operar el mecanismo de la inversión ...
	Fotocopia, que considero legítima, dejo incorporada a la presente.
	OCTAVO.- Los comparecientes, según intervienen,  aceptan  esta escritura y sus efectos.
	---------------OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION
	Así lo otorgan los comparecientes a quienes hago las reservas y advertencias legales, especialmente las consignadas en las Leyes Fiscales, la advertencia en cuanto a la valoración de las fincas en relación con el valor según criterio fiscal vigente y ...
	Advierto de las obligaciones y responsabilidades tributarias que incumben a las partes en su aspecto material, formal y sancionador y de las consecuencias de toda índole que se derivarían de la inexactitud de sus declaraciones, de acuerdo con lo dispu...
	Asimismo se incorpora a la presente escritura la liquidación del Arancel en cumplimiento de lo previsto en el último párrafo del número 2 de la disposición adicional tercera de la citada Ley 8/89 de 13 de Abril, y de la norma novena, apartado 1º del a...
	Yo, la Notario, informo a los comparecientes, según intervienen, y prestan su consentimiento de manera expresa de que sus datos personales quedan incorporados a los diferentes ficheros de datos de carácter personal de mi notaría, para el estricto cump...
	Queda leída por mí, la Notario, esta escritura con arreglo a lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley del Notariado y 193 de su Reglamento, previa advertencia a los comparecientes de su derecho a hacerlo por sí, del que no usan y manifestando los otor...
	Siguen las firmas de los comparecientes.- Signado, firmado y rubricado: Sandra Auría Garcés.- Sellado.
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